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Se deelsra texto oficial y auténtica el de lae 
dieposidonee oñcialea, cualquiera que eea BQ 
origen, pnblicadas en la Gaceta de Manila, peí 
lo tanto serán obligatorias en en cnmplitnieBto. 

(Superior Dterete de 20 ¿ 4 Febrero de 1SS1) 
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Serán Bascritorea forzosos á la &aeeta todos 
los pneblos del Archipiélago erigidos eivibnente 
pagando sa importe los qne puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectiva» 
provincias. 

(Keal órden de 26 de Setiembre de 1861). 

GOBIERNO GENERAL DE FILIP INAS. 

Reales órdenes . 
r MmisTEEio DE CLTKAMAE.—N.0 414.—Excmo. 
Sr.—El Rey (q. D. g-) ha tenido á bien dejar si-» 
efecto la Real órcfen de 4 del actual, por la que fué 
nombrado D. José Bermudea A m s oficial segundo de 
la Administración Central de Reñías 7 Propiedades 
de esas Islas. De Real órden io digo á V . E. para 
gu conocimiento y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 22 de Mayo de 
l b 8 5 . - Tejada.—ST. Gobernador General de las islas 
f i l ipinas. 

Manila 7 de Julio de 1885. - CúmplHFe, publíquese 
y pase á la Intendencia general de Hacienda para 
Jos efectos correspondientes. 

TEKRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 415.—Excmo. 
Sr.—Para la plaza de Oticial secundo de la Admi
nistración Central de Rentas y Propiedades de esas 
Islas que resulta vacante por habeise dejado sin 
efecto el nombramiento de D. José Bennudtz Arias, 
dotada con el sueldo anual de seiscientos pesos y 
novecientos de 6obresueld(; el Rey (q. P>. g.) ha te
nido á bien nombrar á D. Federico Moreno Jerez, 
que con igual categoría y clase sirve á la Dirección 
general de contribuciones. Oe Real órden lo digo á 
V. E. para su conocimiento y demás efectos.—Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 22 de Mayo 
<le 1885. - TíyWa. - Sr. Gobernador General de 
Filipmns. 

Manila 7 Julio de 1885.—Cúmplase, publíquese 
y pase á la Intendencia general de Hacienda para 
los efectos < orrespondientes. 

TERRERO. 
' üvinítóijiO eb Qfdsuq Ish muaoioeiinf. fioJiisfifiiM obfíri 

MINISTERIO DE ULTRAMAR. —Núm. 425.—Excmo. 
Sr.—Para la plaza de Jefe de Negociado de tercera 
clase, Interventor de la Administración Central de 
Loter ías de esas Islas, á cuya categoria se eleva el 
expresado cargo, por Real órden del dia de ayer, 
que resulta vacante por salida á otro destino de 1>. 
José Cataumber y Pantoja y dotada con el sueldo 
anual de ochocientos pesos y mil doscientos de so
bresueldo; el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien nom-
hrar á D. Gabriel Martínez de Ubago, que, con igual 
categoría y clase sirve en la Dirección general de 
Administración Civil: entendiéndose que no percibirá 
el sueldo y sobresueldo que se le señala, hasta que 
empiece á regir el nresupuesto para el año econó
mico de 1885 86. De Real órden lo digo á V . E. 
para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 27 Mayo de 1885.- -
Tejada, ^r. Gobernador General de Filipinas. 

Manila 7 de Julio de 1885.- Cúmplase publíquese 
y pase á la Intendencia general de Hacienda, para 
los efectos correspondientes, prévio traslado al Tr i 

b u n a l de Cuentas. 
TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 405.—Excmo. 
Sr.—He dado cuenta al Rey (q. D. g.) de cuanto 
manifiesta V. E. en carta oficial núm. 2042, fecha 
20 de Marzo último al devolver informada la ins
tancia de I ) , Casto Glano é Irizar, Jefe que fué de 

la Inspección de Obras públicas de es.̂ s Islas, en 
solicitud de abono de pasaje de regreso á Península; 
1 resultando del expediente remitido por ese Go
bierno General en 28 de Noviembre de 1874, que 
á virtud de reclamación hecha por I ) . Pedro Mi-
ñano á nombre del citado D. Casto Olano, preten
diendo el referido abono, fué desestimada por V. E. 
y aprobada esta resolución por Real órden de 1.° 
de Febrero de 1876, fundándose para ello en la re
gla 4.a de la Real órden de 4 de Junio de 1867 
y en el art. 89 del Reglamento de 3 de Junio de 
1866 que terminanteme= te prohiben la concesión de 
pasaje por cuenta del Estado á los comprendidos en 
dichas disposiciones ; y teniendo presente por último 
que en la mencionada Real órden de 1.° de Febrero 
de 1876 fué también resuelto el extremo consultado 
por la Intendencia respecto á si debia ó no surtir 
todos sus efectos la manifestación contenida al pió 
de la órden de 29 de Noviembre de 1873 que tras
ladó el decreto de relevo del Sr. Olano; S. M. se 
ha servido disponer que el recurrente se esté á lo 
resuelto en la espresada Real órden de-estimándose 
en consecuencia su última pretensión; siendo al propio 
tiempo la voluntad de S. M. que se remita á V. E. 
copia de aquella Soberana disposición, toda vez qu© 
según se desprende del informe de la lutendencia, 
debe haber sufrido estravio en las dependencias de 
Hacienda de esas Islas.—De Real órden lo comu
nico á V. E., á los efectos consiguientes, con i n 
clusión de la copia que se cita. — Dios guarde á V. E. 
muchosaños. Madrid 23de Mayo de 1885. - Tejada. — 
Sr Gobernador General de las Islas Filipinas. 

Manila 7 de Julio de 1 8 8 5 . - C ú m p l a s e , publíquese 
v pase á la Intendencia general de Hacienda para 
los efectos correspondientes. 

TERRERO. 

Real Orden que se cita. 

Ministerio de Ultramar.—Al Gobernador General 
de Filipinas.—Madrid 1.° de Febrero de 1876.— 
Excmo. Sr. En el expediente instruido en este Mi-
nisierio por consecuencia de la carta de V. E. nú
mero 1868 con fecha 28 de Noviembre de 1874, 
en la quedaba cuenta de la reso unión recaída sobre la 
petición de D. Pedro Miñano, en reclamación del 
abono de pasaje de regreso á la Península de D. 
Casto Olano, 2.° Jefe que fué d© la Inspección de 
Obras públicas de esas Islas; resultando de la 
copia del expediente remitido por el interesado ob
tuvo licencia de un año por enfermo para regresar 
á la Península por concesión anticipada de ese Go
bierno fecha 27 de Febrero de 1873, embarcándose 
en su consecuencia el 22 de Marzo siguiente y que 
hallándose en la Península ya en uso de licencia 
fué dispuesto su relevo por el Presidente del Poder 
Ejecutivo en 29 de Noviembre del mismo año; y 
considerando que la regla 4 a de la Real órden de 
4 de Junio de 1867 v el artículo 89 del Reglamento 
de 3 de Junio de 1866 prohiben terminantemente 
la concesión del pasaje por cuenta del Estado; S. M. 
el Rey (q. D. q.) se ha servido aprobar la resolución 
de V. E. y en su consecuencia que no puede con
siderarse preceptiva la manifestación contenida al 
pié de ia órden de 27 de Noviembre de 1873 tras
ladando el decreto de relevo del Sr. Olano. —De 
Real órden lo digo á V. E. para su conocimiento y 

efectos consiguientes.—Dios et^.—Es copia.—El Sub
secretario interino.—Garda Loptz. 

Secretaria. 

E l Excmo. Sr. Ministro de Ultramar en telé-
grama de 10 del actual, dice al Excmo. Sr. Go
bernador General de Filipinas, lo que sigue: 

^Gaceta de hoy publica ley Hacienda extensivos 
á los azúcares filipinos los beneficios concedidos 
á los de Cuba y Puerto Rico en cinco de Octu
bre último, sírvase V. E . hacerlo público.> 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Gobernador 
General se publica en la Gaceta oficial de Manila 
para conocimiento y satisfacción de los habitantes 
de este Archipiélago. 

Manila 12 de Julio de 1885. 
E l Secretario, 

Felipe Canga Arguelles. 

GOBIERNO MILITAR. 

Servicio de la Plaza para el dia 13 de Julio de 1885. 
Parada, los cuerpos de la guarnición.—Vigilancia, los 

mismos.—Jefe de dia.—El Comandante D. Rafael Maroto. 
—Imaginaria. —Otro D. Jnan Golobarda.—Hospital, pro
visiones y paseo de enfermos. Artillería-—Música en la 
Luneta, núm. 1. 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador Militar.— 
El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor interine, 
José Fregó. 

silicios 
AYUNTAMIENTO DE MANILA. 

Secretaría. 
El lunes próximo 13 del eorriente á las diez de su ma

ñana, se venderán en pública subasta en esta Secretaría, 
dos caballos declarados de comise. 

Lo que de órden del Excmo. 8r. Corregidor, se anun
cia para conocimiento del público. 

Manila 10 de Julio de 1885.—Ber .ardino Marzano. 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
D E F I L I P I N A S . 

Celebrada en el día 25 del pasado la 83 subasta 
para la amortización de Billetes del Tesoro, creados 
por decreto de 6 de Abri l de 1877 ante la Junta 
de amortización de la deuda de Colecciones de ta
baco, con las formalidades prefijadas en la convo
catoria publicada en la Gaceta del dia 9 del mismo, 
se han presentado las proposiciones que al por me
nor se expresan á continuación: 

Cantida-
ns a 
a.2 
"S S 
O t 3 

Nombres 
de los propocentes. 

Chino Cu a Buco . . . 
D. Mariano Borroraeo 

Resilen-
cía. 

des ofre
cidas. 

I Cantidad 
Tipo. ! efectiva. 

Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. 

Manila.. . 536 4-28 80 
f)6()6 i0 

>, '6095 20 
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En su consecuencia la Junta acordó declarar ad
mitidas las dos proposiciones presentadas cuyo total 
importe nominal está comprendido deatro de 1* can
tidad destinada á la amortización en esta subasta. 

Lo que se publica para general conocimiento, ad-
yirtiendo al firmante de dicha proposición que en el 
término de quin«e dias contados desde la publicación 
de este anuncie en la Gaceta de esta Capital, debe 
presentar los billetes ofrecidos en la Tesorería ge
neral con dobles facturas arregladas al modelo y 
prevenciones contenidas en la referida convocatoria. 

Manila 10 de Julio de 1885.—Luna. 

Consiguiente á lo dispuesto en el Real De
creto de 22 de Marzo de 1878, que sancionó la 
emis ión de Billetes del Tesoro de estas Islas, 
creados por decreto del Gobierno general de 
las mismas de 6 de Abril de 1877 para pago de 
las cosechas atrasadas de tabaco, he acordado 
que el dia 27 del actual á las diez de 
su mafíana, se verifique ante la Junta general 
de amortización de la deuda de Colecciones de 
tabaco, que para este efecto se constituirá en 
el salón de actos públicos de esta Intendencia 
general, sito en el edificio antigua Aduana la 
84.* subasta, para la amortización de dichos cré
ditos. 

L a cantidad que se destina á dicha amortiza
ción es la de 8.333 pesos 33 céntimos. 

E l tipo á que el Tesoro adquirirá los expre
sados Billetes es el de ochenta por ciento de su 
valor nominal, que se ha dignado fijar para esta 
subasta el Excmo. 8r. Gobernador General, de 
acuerdo con la Junta de Autoridades, á tenor 
de lo preceptuado en su decreto de 17 de Mayo 
de 1878; no admitiéndose las proposiciones que 
no estén dentro de éste, y prefiriendo las de 
tipo más bajo en la forma que se expresa á 
continuación. 

Las personas que deseen interesarse en la 
subasta de dichos efectos, podrán verificarlo con 
sujeción á las reglas y formalidades siguientes: 

Las proposiciones que se presenten han de 
extenderse coa sujeción al modelo que se in
serta á seguida de este anuncio, y se expresará 
en ellas la série, numeración por orden corre
lativo de menor á mayor é importe nominal de 
los títulos que los proponentes se comprometen 
á entregar, así como el valor efectivo al tipo 
que fijen en su proposición, en el concepto de 
que no podrán fijarse diversos tipos en una 
misma proposición. 

Los precios á que se ofrezcan los Billetes 
se expresarán en letra, en pesos fuertes y cén
timos de peso, sin hacer mérito de quebrados 
de céntimo. 

Los licitadores presentarán sus proposiciones 
«n pliegos cerrados, y en el sobre se expresará 
el nombre del presentador, la subasta á que se 
refiere y el número de los que contenga el 
pliego, los cuales se entregarán al Sr. Presi
dente de la Junta; dándose, para la presenta
ción, un plazo de quince minutos á contar desde 
la fijada para la subasta. Pasado dicho plazo, 
y prévia lectura por el Escribano de Hacienda 
del anuncio de la subasta, se procederá por 
el mismo á la apertura de los pliegos, que 
para este efecto le pasará el Presidente, des
echándose desde luego las proposiciones que con
tengan tipo superior al señalado; y admitién
dose las que no excedan por el orden siguiente. 

Clasificadas las proposiciones de menor tipo 
á mayor, según el precio de cada una, comen
zará la admisión prefiriendo siempre las de pre
cios más bajos. 

E n igualdad de precios, se dará la preferen
cia á las de menores cantidades; en la inteligen
cia de que para este efecto, se considerarán 
como una sola proposición todas las suscritas 
por un mismo interesado á un mismo cambio, 
y entre las de tipo y suma igual se hará la ad
judicación por sorteo. 

Cuando se llene la cantidad señalada para la 
subasta, las proposiciones que no hayan tenido 

cabida, quedarán desechadas. S i la últ ima ad
mitida hasta entonces excediese de la expresada 
cantidad, se reducirá á la que baste para su 
completo; y si hubiese en este caso dos ó más 
proposiciones, se adjudicará la suma en cuestión 
por sorteo entre los firmantes de éstas 

Esto mismo se verificará cuando resulten 
admitidas dos ó más proposiciones iguales por 
la total cantidad del remate. 

Los tenedores de Billetes del Tesoro residen
tes en las Colecciones y provincias, podrán mos
trarse parte en la subasta, enviando sus pro
posiciones en pliegos cerrados, y bajo doble sobre 
al Escribano de Hacienda, por conducto del res
pectivo colector ó Reverendo Cura Párroco ó 
directamente al Presidente de la Junta, debiendo 
hacerlo en pliego certificado en uno ú otro 
caso. 

Los Billetes que se adquieran por consecuen
cia de las proposiciones admitidas, se presenta
rán en la Tesorería Central, si fueren de perso
nas que han suscrito sus proposiciones en esta 
Capital, ó que siendo de provincias, les convi
niere verificarlo en Manila, á los 15 dias de 

j adjudicación de la subasta, y á igual número 
i de dias después de recibido el aviso que al efecto 

le dirigirá el Presidente de la Junta de amor
tización al Administrador ó Subdelegado de Ha
cienda, quien deberá dar conocimiento de él á 
los interesados, si fuesen de las enviadas de las 
Colecciones ó provincias. 

Unos y otros se acompañarán con dobles 
facturas y conteniendo al dorso de los Billetes 
el siguiente eadoso: "á la Junta general de 
amortización de la deuda de Colecciones de 
tabaco, para su amortización por subasta», y 
la fecha y firma del proponente, y en aquellos 
se pondrá la numeración por órden correlativo 
de menor á mayor, no admitiéndose otros Bi
lletes que los designados en los pliegos de pro
posiciones. Una de las expresadas facturas se 
devolverá al interesado con el ''Recibí" de la 
oficina en que se presenten, para su res
guardo. 

Los Administradores ó Subdelegados de Ha
cienda pública de provincias, á quienes se pre
senten facturas con Billetes admitidos en la su
basta, los remitirán inmediatamente en pliego 
certificado al Presidente de la repetida Junta, 
para que disponga su comprobación con los res
pectivos talones. 

Comprobados que sean los títulos de unos ú 
otros rematantes con sus respectivos talones, y 
declarados legítimos, el Intendente general de 
Hacienda, Presidente de la Junta de amortiza
ción, dispondrá que la Ordenación de Pagos ex
pida los oportunos libramientos á favor de aque
llos, y anunciará en la Gaceta de Manila el 
dia en que pueden estos hacerlos efectivos en 
la Tesorería Centraren cuyo acto deberán pre
sentar la factura que les sirve de resguardo de 
aquellos. E n caso de que la adjudicación del 
todo ó parte de la cantidad, se hubiese he
cho á favor de algún proponente con residencia 
en provincias, que no hiciese uso de la facultad 
de presentarlos en la Tesorería Central, se co
municarán las órdenes oportunas al Administra
dor ó Subdelegado de Hacienda, para que veri
fique el pago, prévia presentación de la factura, 
resguardo de que antes se trata. 

Manila 10 de Julio de 1885.—Luna. 

MODELO DE PEOPOSICION. 

D vecino de ofrece para su amor
tización en la subasta que ha de celebrarse en 
Manila el dia de (ie 188 los bi
lletes del Tesoro de la emisión decretada en 6 
de Abril de 1877, que á continuación se expre
san importantes pesos nominales al cam
bio de pesos cénts. por 100 de su va
lor nominal, y con sujeción á las condiciones 
que comprende el anuncio para la misma, pu
blicado por la Intendencia general de Hacienda. 

Número 
d« billete» 
ofrecidos 

por cada sé
rie. 

Séries á 
que perte

necen. 

Numeración 
correlativa de los billetes 

de menor á mayor. 

Valor nominal 
de los billetes 
ofrecidos por 
cada série. 

Pesos. Cóní. 

Total nominal . . 

RESUMEN. 

l fúmero de billetes ofrecidos » 
Valor nominal de todos ellos % 
Importe nominal de los mismos al tipo de 

esta proposición 
de de 188 

(Firma del proponente). 

M0D1L0 DE FACTURA. 

Factura de billetes del Tesoro de la emi-4 
sion decretada en 6 de Abril de 1877, impor
tantes en junto pesos nominales que D . . . . 
vecino de presenta en la (aquí se expresará 
si es en la Tesorería general, Administración ^ 
Subdelegacion de Hacienda), los cuales van en
dosados á la Junta general de amortización 
de la deuda de Colecciones de tabaco para su 
amortización por subasta, por haber sido ad
mitida la proposición, que para tal efecto hizo 
el que suscribe en la celebrada en Manila el 
dia de de 188 y cuya pre
sentación se verifica para los efectos de su pago 
en metálico. 

Número 
de billetes 

ofrecidos 
por cada sé

rie. 

Séries á 
que perte

necen. 

Numeración 
correlatiya de los billetes 

de menor á mayor. 

Valor nominal 
de los billete» 
ofrecidos por 
cada série. 

Pesos. Gént. 

de de 188 
(Firma del presentador). 

N O T A : — E s t a factura deberá extenderse ert 
un pliego entero de papel, con objeto de que 
sirva de carpeta para contener dentro los bille
tes del Tesoro que á la misma deben acom
pañarse. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES ALMONEQAS. 

E l dia 26 de Agosto próximo i las diez d é l a ma
ñana, se subastará ant* la Junta de Reales Almonedas 
de esta Capital, que se constituirá en el Salón de actos 
públicos del edificio llamado antigua Aduana y ante 
la subalterna de la provincia de la Isla de Negros, la 
venta de un terreno baldío realengo denunciado 
por D. Hilarión Pérez, situado en el sitio denomi
nado Minagutoc jurisdicción del pueblo de Oalatrava 
de dicha provincia, bajo el tipo en progresión ascen
dente de 240 pesos 70 céntimos y con estricta su
jeción al pliego de condiciones publicado en la 
Gaceta de esta Capital núm. 110 de fecha 2 de Mayo 
último. 

L a hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el relój que existe en el Salón 
de actos públicos. 

Manila 9 de Julio de 1885,—Miguel Torres. 

E l dia 26 de Agosto próximo á las diez de l a 
mañana, se subastará ante la Junta de Reales Ál-^ 
monedas de esta Capital, que se constituirá en el 
Salón de actos públicos del edificio llamado antigua 
Aduana y ante la subalterna de la provincia de 1» 
Isla de Negros, la venta de un terreno baldío rea
lengo denunciado por D. Vicente Conlú situado en 
el sitio denominado Napilas jurisdicción del pueblo 
de Silay de dicha provincia, bajo el tipo en progresión, 
ascendente de trescientos pesos cuarenta y nuera 
céntimos, y con estricta sujeción al pliego de con
diciones publicado en la Gaceta de esta Capital 
núm. 112 de fecha 4 de Mayo último. 

L a hora para la subasta de que se trata, se regiráb 
por la que marque el relój que existe en el Salont 
de actos públicos, 

Manila 9 de Julio de 1885.—Miguel Torres. 
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agCBETARlA. D E L EXCMO. AYUNTAMIENTO D E E S T A M . N. Y S. L . 
CIUD1.D DE MANILA. 

Cuanta da las alhajaf rondidag an la almoneda celabrada el dia 27 de 
junio de 1885, antelafó pública del Escribano D. Nuineriano Adriano, á saber: 

l*brant« 
5.a S r̂ie. DttalU d« Us alhajas. 

Costo 
del empaño. 

Cantidad an 
que se Tendió. 

ii)36823 Una peineta con oro, un rosario de 
coral con oro, un par aretes de oro 
con pelo, dos agujas de tumbaga. . 

31 Una peineta con oro y pelo, un par 
aretes de oro. 

44 Dos botones de oro con una perlita 
cada uno. 

58 Un rosario de vidrio con oro. 
65 Una peineta con oro y una perlita. 
70 Dos clavos con oro y perlitas. 
79 Un anillo de oro con dos perlitas. 
88 Un medallón de oro con perlitas. 

*)24 Cuatro cucharas y tres cucharitas da 
plata. 

61 Una peineta con oro, un rosario de 
madera con oro, un par aretes de oro 
con pelo. 

í)0 Un par aretes de oro, uno id. con per 
litas. 

91 Una peineta con oro y perlitas. 
94 Un par aretes de oro con perlitas. 
95 Un anillo de oro con dos brillantitos, 

falta uno, un par aretes de oro con 
vidrio. 

^37023 Una peineta y dos agujas con oro y 
pelo, un anillo de oro con piedra falsa, 
un par aretes de oro con perlas. 

47 Un rosario de vidrio coa oro. 
70 Una perneta con oro, una aguja 

tumbaga. 
74 Un rosario de vidrio con oro. 
89 üos peinetas non oru, un anillo de oro 

con perlitas, falta una. 
97 Dos agujas con oro y perlitas. 

105 Un rosario de madera con oro, dos 
agujas con oro y pelo. 

26 Un anillo de oro con perlitas, falta una. 
2 3 Un par broqueles de oro con perlitas, 

un collar de oro con cruz de oro y 
perlitas. 

35 Un par aretes de oro. 
68 Una peineta y dos clavos con oro y 

perlitas. 
77 Una peineta con oro y coral. 
87 Un anillo de oro con un brillantito, uno 

id. con siete día nautitos. 
1114 Dos peinetas con oro, una id. con per-

litas, dos rosarios de vidrio con oro, 
dos agujas con oro y pelo, un alfiler 
de oro con perlitas, un par aretes de 
tumbaga. 

57219 Un rosario de coral con oro. 
26 Una peiueta con oro. 
52 Una peineta con oro, un par aretes de 

oro con pelo, un anillo de oro con 
una perlita. 

56 Una peineta con oro, un rosario de ma 
dera con oro. 

83 Un rosario de madera con oro. 
^01 Una peineta con oro, dos mancuernas 

de oro. 
2 Un reloj ito de oro con cadena de oro 

14 Dos peinetas con oro, un par arates de 
oro con pelo, una aguja de tumbaga 

15 Una peineta con oro, dos pares bro 
queles de oro con piedras falsas. 

2-9 Un cairel de oro. 
41 Un anillo de oro con perlitas, uno id 

con piedra falsa. 
^7 Un par aretes da oro con pelo, uno 

id. de tumbaga. 
64 Una pulsera da oro con dosdiamantitos 
"0 Un anillo de oro con piedra falsa ; 

perlitas. 
73 Un rosario de coral con oro. 
86 Un rosario de vidrio con oro. 

Una barrita de oro. 
96 Un par aretes de oro con perlitas. 
f * í n a potencia de oro con uu brillantito 
53 U na peineta con oro y pelo. 
2S Un alfiler da oro con perlitas. 

510 Dos botones de oro con un brillante 
cada uno. 
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2.a Série. 
Números. Detalle de las alhajas. del 

Costo Cantidad en 
empeño, que se veodió. 

Sokrantfr 
áfaror de 
la prenda 

88 Una plancha de plata para salacot. 
91 Una peineta con oro. 
96 Un anillo de oro con piedra falsa. . 

606 Una peineta con oro, un par aretes de 
oro con pelo. 

7 Un par aretes de oro con perlitas. 
24 Un anillo de oro con piedra falsa y 

perlitas. 
49 Dos clavos con oro y perlas. 
73 Un rosario de madera con oro. 
75 Un rosario de oro. 
78 Dos cucharas de plata. 
87 Una peineta con oro y perlitas, un ro

sario de coral con oro. 
715 Tres peinetas con oro, un par broqueles 

y un anillo de oro con perlitas, un 
anillo de oro con vidrio y perlitas. 

22 Dos cucharas y una cucharita de plata, 
un par broqueles de oro con piedras 
falsas. 

24 Una peineta con oro, una aguja de 
tumbaga, dos pares aretes de oro- . 

37735 Un par aretes de oro con pelo. 
62 Un botón de oro con una perlita, dos 

agujas con oro y pelo. 
66 Dos botones de oro con perlitas. 
70 Dos peinetas con oro, un par aretes de 

oro con vidrio, uno id. con pelo. 
74 Un anillo de oro con perlitas, un par 

aretes de oro. 
79 Un par aretes de oro con perlitas. 
83 Un rosario de coral con oro. 

818 Un anillo de oro con perlitas. 
25 Un rosario de vidrio con oro, un par 

aretes y dos anillos de oro con perlitas. 
27 Dos botones de oro con una perlita 

cada uno. . 
52 Un rosario de madera con oro. 

69 Un anillo de oro con cuatro diamantitos. 
72 Una peineta con oro, una cadena de 

plata, un par aretes de oro con pelo.. 
82 Una peineta con oro, un rosario de vi

drio con oro. 
92 Una peineta con oro, un par aretes de 

oro con pelo, un anillo de tumbaga. 
97 Un rosario de oro, dos anillos y un al

filer de oro con perlitas. 
919 Una peineta con oro y perlitas. 

33 Una peineta, dos clavos y un alfiler con 
oro y perlitas. 

47 Una aguja de tumbaga, un par aretes 
de oro, un botón de oro con piedra 
falsa, un anillo de oro con vidrio. . 

63 Una peineta con oro, un par aretes de 
tumbaga. 

96 Un par aretes de oro. 
97 Una peineta, dos clavos y un par aretes 

con oro y perlitas. 
98 Una cadena de plata con cruz de oro 

y perlitas, un alfiler de oro con 
perlitas. • 

38012 Un par aretes de oro con perlitas. 
52 bn par aretes de oro con doce dia

mantitos. 
114 Una peineta, dos clavos y un par aretes 

con oro y coral. 
31 Una peineta con oro, un par aretes de 

oro con vidrio y dos perlitas. 
78 Dos dormilonas de oro con un brillan-

tito cada una. 
99 Una peineta con oro, un par aretes 

de oro con perlitas. 
205 Un par broqueles de oro con perlitas- . 

38269 Un anillo de oro con tres perlitas, un 
pedacito de tumbaga. 

75 Una peineta con oro, un par aretes y 
un alfiler de oro con perlitas. 

81 Una peineta con oro, nn rosario de ma
dera con oro, un anillo de oro con 
tres perlitas 

332 Una peineta con oro y pelo, una aguja 
de tumbaga. 

64 Un rosario de coral con oro, un par are
tes de oro. 

73 Una sarta padres nuestros de oro. 
91 Un anillo de oro con perlitas. 

417 Un par aretes de oro. 
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56 13 Julio de 1885. Gaceta de Manila.—Núm. 13. 

J£ / Coronel Teniente Coronel l.*T Jefe del Begimiento 
de Infanter ía Visayas núm. 5. D . Gasto Rustí y 
Fuchol, 
Hace saber: que en t i r tud de autorización del 

ISxcmo. Sr. General Subinspector de las armas ge
nerales, se convoca á una pública licitación que ten
drá lupar en esta Villa de Zamboanga á las diez de 
la mañana del dia veinte del presente mes de Julio, 
«1 objeto de contratar 806 mochilas completas d« | 
material de Europa, al precio de tres pesos treinta 
y cinco céntimos una, ante la Junta Económica de 
este Cuerpo y b?jo mi presidencia con sujeción a l 
pliego de condiciones que se halla de manifiesto «u 
casa del Apoderado del Cuerpo que vive en esta/Ca-
pilal de Manila calle de Magallanes núm. 41 ^In
tramuros) de 8 á 12 de la mañana y de 3 á 5 de 
la tarde. 

Para tomar parte en dicha licitación, los propo-
loentes deberán remitir con la oportunidad debida 

f-s.s pu ' i oi-iciri en pliegos cerrados y ajustados 
modelo que se espresa al pié de este anuncio, 

acompañadas de la garantía correepondiente, y del 
-documento que acredite su aptitud legal para con
tratar. 

ZHmboanga 17 de Abri l de 1885.—Gasto Ruste 
Fuchol. 

MODELO DE PROPOSICION. 
O. (Fulano de Tal) vecino de enterado del 

«nuncio y pliego de condiciones, para contratar 806 
mochilas completas de material de Europa, al precio 
<de tres pesos treinta y cinco céntimos una, se com
promete á hacer dicho servicio con la rebaja de un (...) 
por ciento sobre su total importe. 

Y para que sea válida esta proposición acompaño i 
el correspondiente talón de depósito exigido como ! 
garant ía en la condición 4.fc de) pliego. 

Fecha y firma del proponente. 

Regimiento de Iñfanteria Visayas núm. 5. 
Pliego de condiciones para contratar en pública l i 

citación y con sujeción á lo que en el mismo se 
estipula, los efectos que en la primera base se 
ronsignan. 
1* El objeto de este contrato, es la construc

ción y entrega á este Regimiento de ochocientas seis 
mochilas completas, material de Europa, á tres pesos I 
treinta y cinco céntimos una, como precio límite l 
máximo. 

2. a Fara la construcción de dichas prendas se 
suje tará el contratista en cuanto á su confección 
clase y dimensiones, al modelo sellado que se halla 
de manifiesto, en la Submspeccion de las armas 
generales. 

3. * Los licitadores deberán acreditar su aptitud 
]egal para contratar, por medio déla cédula personal. 

4 . a La subasta se verificará en la forma, dia y 
r5iora que espresa el oportuno anuncio de convoca
toria. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados 
emi arreglo al modelo, estendidas en papel común 
sin que tengan enmiendas, ni raspaduras é irán acom- | 
pafiadas del correspondienje talón de depósito de ga- j 
raní ía , equivalente al cinco por ciento, del importe I 
del servicio. 

5. » Dichos pliegos se dirigirán cerrados con la- I 
c íe y sellados, al Presidente dé la Junta económica 
y con sobre esterior al Jefe del Cuerpo directamente 
por el proponente, considerándose nulas las que no 
llenen esta condición. Tampoco serán admitidas, las j 
proposiciones, cuando los precios sean superiores, al 
del límite feflalado, c.-íiezcan dé la garai tía preve-
T ida. contengan raspaduras ó enmienda ó no estén 
estrictamente sujetas al modelo designado. 

6. * Principiado el acto del remate, no podrán pie-
asenfarse más proposiciones ni retirarse las presentadas. 

7. * lias proposiciones podráu hacerse como queda 
<licho. En igualdad de precios, 6erá preferida la pro
posición que comprenda major número de grupos. 

8 a Si se prei-entasen dos proposiciones iguales 
«e abrirá licitación verbal por espacio de diez mi
nutes estando presentes sus proponentes, ó apode-

-Tados acr* dita dos en debida forma; conducente á con-
íeguir la baja de un tanto por ciento del importe de 
la proposición, i'e no estar presentes ó no mejo-
Targe la proposición, la elección se dará á la suerte. 

9. a Aceptada que sea una proposición, queda 
determinada la responsabilidad de su proponente, 
iiasta que sea aprobada por el Excmo. Sr. General 
Subinspector del Arma, sin cu^o requisito, no em
pezará á surtir sus tíectos el remate. 

10. Obtenida dicha superior' aprobación, se no
tificará al rematante, el cual debfrá elevar el depósito 
^ue como garantía para afianzar su compromiso 

tenga hecho, al diez por ciento del importe total 
del servicio, dentro de los quince dias siguientes á 
aquella notificación. 

Si el rematante no cumpliera con esta obligación, 
se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del 
mismo. 

Esta declaración causará los efectos siguientes: 
La celebración de nueva subasta pagando el primer 

rematante, la diferencia del mayor precio que pueda 
resultar de esta segunda. 

Y el abono por aquel rematante, de todos los 
perjuicios que puedan resultar al Estado. 

11. Ademas de disponer del depósito de ga
rantía, el rematante queda obligado por este con
trato, á responder con todos sus bienes habidos y 
por haber á la responsabilidad que determina la 
base anterior. 

12. La entrega al Cuerpo de dichas mochilas, se 
efectuará antes del dia 20 de Agosto, próximo siendo 
la fecha marcada el plazo límite, sin que por 
ningún concepto pueda reclamarse próroga. 

13. Las formalidades de la entrega, se ajustarán 
á las prescripciones siguientes: 

El rematante notificará al Apoderado del Cuerpo, 
el número de mochilas que haya para la entrega 
dentro del plazo marcado. 

Por la Subinspeccion se ordenará á uno de los 
Cuerpos de la guarnición de Manila, se nombren 
dos Capitanes que las reconozcan, y admitan ó des
echen, según que sus condiciones se hallen ó no 
ajustadas al tipo. 

En el día y hora fijados presentará el rematante 
en el local señalado, las prendas ó efectos, siendo 
admitidos por los examinadores, se procederá á su 
empaque en buenas condiciones de seguridad y que las 
preserve de fácil deterioro, presentándose los cajones 
é ernbalages, que se numerarán y sellarán con lacre, 
de modo que fácilmente se reconozcan si fueren 
abiertos: de todos estos actos, se levantará una acta 
que redactará como Secrétario, el Apoderado del 
Cuerpo y autorizarán los referidos Capitanes, el con
tratista y dicho Apoderado. 

Si el todo ó parte de los efectos presentados son 
rechazados por los Capitanes por no llenarse la» 
condiciones del contrato, el rematante los retirará, 
concediéndole un plazo de quince dias para presentar 
otros ó aquellos reformados^ de modo que reúnan 
las condiciones escrupulosamente, levantándose otra 
acta en este caso que se autorizará en la misma forma 
que se determina en el caso de admisión. 

Para el nuevo reconocimiento, se dispondrá por 
la Subinspeccion, se nombren tres Capitanes, y se 
efectúe con las formalidades dichas y su declaración 
será definitiva para todos los actos. 

14. Los f fectos admitidos después de empacados 
como se previene, serán entregados en el almacén 
del Cuerpo en que se han reconocido, librando el 
oficial encargado el oportuno recibo con espresion 
del número de bultos, y hallarse sin fractura «u 
cierre, cuyo recibo recoserá y conservará el contra
tista, hasta tener dispuesto el embarque ds los efectos 
para su destino, que indispensablemente, deberá 
efectuarse en el primer vapor que salga para el 
punto de residencia de la Plana Mayor del Regi
miento. Llegado el caso el contratista acompañado 
del Apoderado del Cuerpo, estraerá los efectos de
positados devolviendo el recibo, y los embarcará 
siendo de su cuenta y riesgo, hasta que dichos efectos 
sean entregados definitivamente en el almacén del 
Regimiento. 

15. Los pagos podrán efectuarse á medida que 
los efectos ingreseu en el almacén del Regimiento, 
para lo cual se ordenará al Apoderado, lo satisfaga 
en esa Plaza, ó bien al terminar la construcción, 
por completo á elección del rematante. 

16. Ño serán admitidas las reclamaciones de au
mento de precio , sobre lo estipulado, cualquiera que 
sea el motivo ó fundamento de ella. 

17. Será de cuenta del contratista, el pago de 
los derechos nacionales, municipales y extranjeros 
ó"cualquiera otro que al verificar el contrato, estu
viese establecido, ó se estableciese durante él. 

Igualmente será de cuenta del contratista la in
serción de anuncios y cuantos otros gastos origine 
la subasta. 

Lo será también los gastos que originen la ad 
quisicion de empaques y embalage de los efectos, 
y todos los de trasporte hasta su entrega en el A l -
macen del Regimiento. 

18. La falta de la puntual entrega de los efectos 
en el plazo marcado, serán motivos de rescisión 
del contrato en perjuicio del contrntista, causando 

los mismos efectos que se señalan en la base 10* 
19. El contratista al aceptar estas condiciones 

se obliga á reconocer la acción gubernativa de i¿ 
Junta económica del cuerpo y de la Subinspeccion 
del Arma, como únicas competentes y ejecutivaj 
no pudiendo en modo alguno someter á juicio ar» 
bitral, las cuestiones que puedan suscitarse sobre 
el cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos ^ 
este contrato, quedando salvo el derecho del contra, 
tante, para dirigir sus reclamaciones p»r la vía con. 
teucioso-administrativa. 

A D M I N I S T R i C I O N D E L A . A D U A N A DE M A N I L ^ 
Los Sres. que á continuación se espresan, se servirán 

presentarse en la mesa de partea de esta Aduana local 
por asuntos que les concierne: 

Sres. Nonito Plandolit y compañía. 
Sr. D. Gustavo Ibarra. 

» > J . M. Beattie. 
> » D. Beltran. 

Maúila 10 de Julio de 1885.—Diego MuQoz. 
Bu eiijrmiiyi!') s&'ii v ef>'íKij i:r.') oVnuO í^tí': 

ESCRIBANIA DEL JUZGADO DE INTRAMUROS. 
En los autos ejecutivos promovidos en eBte Juj. 

gado por D. Agustín Velazquez en representación del 
I), José María Venegas contra t>. José Conejerii 
sobre cantidad de pesos, se ha dictado la sentencia 
de remate que literalmente dice así: — Sentencia di 
remate. —En lo* estrados del Juzgado del distrito di 
Intramuros á 27 de Abri l de 1885 el Sr. I ) . Manuel 
Ruiz de Obregon Alcalde mayor en propiedad y Juei 
de primera instancia de esta Capital habiendo vistí 
estos autos ejecutivos seguidos por D. Agustin Ve 
lazquez en representación de D. José vi. Venegas, 
contra !>. José Conejero sobre cantidad de pesos J 
—Resultando que aquel se presentó pidiendo quegí 
despachára ejecución contra la persofia y bien» 
del referido 1). José Conejero por la cantidad d» 
ciento treinta y cuatro pesos, intereses que se venj 
cieren, costas, daños y perjuicios que se causaren, 
fundándose en que el repetido Conejero por la ad
junta escritura púnlica presentada confesó habei 
recibido en concepto de préstamo de los fondos de 
los menores hijos de su representado la cantidad de 
doscientos sesenta y cuatro pesos, que de mancomún 
é insolidum con •tros, pro uedó satisfacer con treinli 
pesos al mes: que confesó el 5 de Agosto del aflo 
1882 y con las condiciones de que si no pudiese ve 
rificarlo en el espresado dia 5 de cada mes, daría un 
premio mensual de diez pesos, como recargo ó pem 
impuesta á su incumplimiento fólios 1 al 14.—Re 
sultando que despachada la ejecución y embargadoj 
los bienes del ejecutado, fué citado éste por medi 
de edictos y por la Gaceta oficial por no haber sidi 
hallado su paradero al ser büséaÜo para la notifij 
cacio'n de estado y citación de pregones fólios 15* 
31.—Resultando que declarado rebelde y oontuim 
al ejecutado por auto de 17 de Mayo del año próxim 
pasado, se hizo la notiticacion de estado y citaci 
de pregones, entendiéndose con los estrados ( 
Juzgado fólios 34 ai 36.—Resultando que dados i 
tres pregones de albalá á instancia del ejecutante, 
cita de remate al ejecutado por edicto y por la G¡ 
ceta oficial con apercibírmento del término de la LÍ 
el cual habiéndose transcurrido con bastante exceíí 
sm qne el espresado ejecutado haya opuesto á 
ejecución despachada, se mandó por auto de 14 
Enero último se pusieran los autos á la vista con <i| 
taciou de las partes fólios 37 al 45. —Consideran^ 
que la ejecución se hada bien despachada porq 
está fundada en la escritura pública de primal 
saca que tiene el carácter ejecutivo.—Consideran* 
que el ejecutado no se ha opuesto dentro del térmifl1 
le^al á l a ejecución despachada y vista la Ley j 2 'í' 
28 Lib. 11 de la Nov. Rec. por ante mi Escriba» 
dijo: que debía mandar y mandaba seguir adelafl^ 
la ejecución haciendo venta trance y remate del11 
bienes embargados para que con su producido f 
haga' entero y complido pago al acreedor de la c» 
íidad'enjuiciada y dé las costas causadas, prévia [ 
tacion de fianza á la Ley de Toledo . Así lo i'1 
veyó, mandó y firmó su Sría., de que doy fé.—^' 

nuel Ruiz de Obregon Numeriano Adriano. 
Lo que se publica para los fines consiguientes 

á la sustanciacon de los autos arriba indicados-
Manila 10 de Julio de 1885. - Numeriano Adria^ 

• ^ 
imjreuca a- AOI 4 0 « am Vm* Atrna ame. 1. 


